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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

234 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.005 de 2015 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de “Penalti Group 1990, Sociedad Limitada”, frente a don José
Luis Soler Melones, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la empresa “Penalti
Group 1990, Sociedad Limitada”, asistida por el letrado don Juan José Pastrana Guerrero y
representada por don Eduardo Gambero Robledo, contra don José Luis Soler Melones, con-
denando al demandado don José Luis Soler Melones a abonar a la empresa demandante la
cantidad neta de 1.259,39 euros, de conformidad con el fundamento jurídico tercero de la
presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que esta sentencia es
firme y que contra la misma no cabe interponer recurso alguno [artículo 191.2.g) de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social].

Así por esta mi sentencia lo pronuncia, manda y firma doña Laura Alonso Martín, ma-
gistrada-juez de refuerzo de este Juzgado.

Publicación

Leída y publicada ha sido la presente sentencia por la magistrada-juez que la suscribe
estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha, por ante mí, el secretario judi-
cial, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don José Luis Soler Melones, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2015.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/413/16)
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